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DIRECCIÓN REOIONAL DE ÍRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO
"Año del Bicentenario del Perú. 200 años de lndependencia"

RESoLUCTóN ornncroRAl REGIoNAL
N" 2 2 8- 2021-GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho,

VISTO:

El Memorando N' 0603-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA, lnforme N'
546-2021-GRA-GG-GR|-DRTCA-DC, Informe N' 588-2021 -GRA-GG-GRI-DRTCA-DC-
SDESLO e lnforme N" 072-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-SDESLO-CHQ, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Contraloría No 195-88-CG, de fecha
18 de Julio de 1988, se aprobó normas que regulan la ejecuc¡ón de las obras publicas
por Admin¡strac¡ón Directa, la misma que en su numeral 10 de su artículo 1' establece
que los egresos que se efectúen en las obras deben ser concordantes con el
Presupuesto Analítico aprobado por la Entidad. Por lo que en cumplimiento de la
normatividad vigente es imprescindible la aprobación por la Entidad el presupuesto de la
obra indicada, sustentada en la var¡ación de precios de mercado, ampliación de plazo
que genero el incremento del presupuesto de Costo Directo y Gastos Generales, estos
factores hacen que el presupuesto de la obra refleje variaciones y necesar¡amente
mod¡f¡caciones en la estructura del presupuesto inicial de la obra.

Que, de acuerdo a la documentación técnica sustentator¡a, tal
como se aprec¡a en el lnforme N" 072-2021-GRA-GG-GR|-DRTCA-SDESLO-CHQ, de
fecha 23 de julio de 2021, emitido por el Superv¡sor de Obra, se solic¡ta la modificación
de las específicas de gasto del presupuesto de la Obra: "Mejoram¡ento de la Carretera
Repartic¡ón Chupas - Chiara, Distrito de Ch¡ara - Huamanga - Ayacucho, Tramo: Km.

5+060 - Km. 8+263", para lo cual presenta el Analítico Mod¡ficado N" 07 del presupuesto
asignado a la supervis¡ón por el monto total de Si 313,304.38, acompañando en cinco
anexos con el siguiente contenido: a) Desagregado en gastos fijos que corresponde a S/
497.28 y gastos var¡ables a S/ 312,807.10, b) Resumen de Gastos de Supervisión y c)

Cuadro Comparativo del AnalÍtico anterior con el mod¡f¡cado actual. Modificación que
previa evaluación y aprobac¡ón por el Sub Director de Estudios, Superv¡sión y

Liquidación de Obras, es remitido al Director de Caminos mediante lnforme N' 588-2021'
GRA-GG-GRI-DRTCA-DC-SDESLO de fecha 23 de julio de 2021, para su respectiva
aprobación;

Que, el D¡rector de Cam¡nos encontrando en conformidad el

Presupuesto Analítico Modiflcado N" 07-2021, solic¡ta al Titular de la Entidad con el
lnforme N' 546-2021-GRA-GG-GR|-DRTCA-DC de fecha 02 de agosto de 2021, su
aprobac¡ón med¡ante acto resolutivo, para el cumplim¡ento de las metas de la referida
obra;

Que, el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones - ROF, de la

Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional N' 017-201O-GRA/CR, de fecha 26 de julio de 2010, establece en
el literal j) del ArtÍculo 28" que la Dirección de Estrateg¡a V¡al o Dirección de Caminos
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COI\4UNICACIONES DE AYACUCHO

SE RESUELVE:

'Año del Bicenienario det Pem. 2OO años de lndependencia"
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FICAOORESPECIFIC A MODIFICAOO DE

ACTUAL ANALITICO
ANTERIOR ANALTTICO

COSTO
TOTALNUEVO G.SACUMULADO

DEDUCCION
Y/O
INCREi'ENTO

GASTOS
SUP,c.D

GASTOS
GENERALESDESCRPCIONCLASIFICADO

110 040 00110 040 00E 274-aA118 314

COSTO DE
coNsfRUccroN
PERSONAL32426

35 90 27290 27
35 290-27

COSTO DE
CONSTRUCCION
BIENES2 6.2 3-2 5

167 476.83167 476 8327400159 a2 a3ERVICIOS

COSTO DE
CONSfRUCCION

2.6-2-3.2.6

10SUB TOTAL OE GASTOS
DE SUPERVISIOI{

497 2A497 2A
GASÍOS FIJOS

313 304.38
ÍOTAL DE GASTOS DE SUPERVISION

RESOLUCIÓU NTNNCTORAL REGIONAL

N' 2 2 I - 2021-GRA/GG-GRr-DRTCA

AYacucho, 1 3 Ai;ii ¿:i"-l

t¡enecomofunc¡ónsupervisaryfiscalizarlaconstrucción,rehab¡l¡tac¡ónymejoram¡ento
;;i;";i; aápártamentale". Ráim¡smo, mediante el t¡terat r) es responsable de elaboraf

"""t". V pt*üpuestos de estudios, ejecución y supervisión de obras de infraestructura

vial;
Que, con Memorando N" O6O3-2021-GRA/GG-GR|-DRTCA' de

fecha03deagostode2O2l-,elD¡rectorRegionaldispusoalaDireccióndeAsesoría
i";il;, á pioveccion aer 

'áá 
resoturivo- para aprobar el Presupuesto 

-Analít¡co
i,foait¡"iOo N¿ Oi-ZOZt de la Obra; "Mejoramiento de la Carretera Repartición-Chup-as -
óñüiá, ó"trit" J" ch¡"r, - Hra.ánga i nyacucho' Tramo: Km 5+060 - Km 8+263"'

Que, de conform¡dad a lo dispuesto por la Ley N" 277^83 : ley qe

Bases de la Descentralizac¡án y sus modificatorias, Ley No 27867 - Ley Orgánica de

éoÉiátno. Regionales y .rt .oáif¡."tor¡as, Ley N" 31084 Ley de Presupuesto del Sector

p;;ú; p;r, á Rno riical ziszl;tey Generat-det s¡stema Nac¡onal de Presupuesto N"

ia¿ii v't, ,"aificatoria Ley u" )esóo y esta49^?1y1o^de las atribuclones y facultades

lont"iiá"i 
"n 

la Resolución Ejecutiva Reg¡onal N' 381-2020-GRA/GR;

ARTICULO PRIMERO'- APROBAR el Presupuesto Analítico

Mod¡f¡cado N oz-zozl pará1á§fiEffii6ñoe la obra: "Mejoramiento !e t3 ca1ef.1-a

áápátti"¡On Chupas - C'hiara, Distrito de Chiara - Huamanga - nva!!.c¡9-'j,'111:,11
sióoo _ Km. g+i63", por la suma de s/. 313,304.39. tal como se aprecta en el srgurenle

cuadro:
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DIRECCIÓN REGIONAL DE fRANSPORTES

Y COIIIUNICACIONES DE AYACUCHO
"Año del Bicentenario del Peru. 200 años de lndependencia"

RESoLUCIóx nInncroRAl REGIoNAL
N' 2 2 8 - 2021-GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho, J i i.;-

aRrÍcuto seou¡¡ DO.- ENCARGAR a la Dirección de Caminos v

,1.

a la Sub Direcc¡ón de Estudios, Supervis¡ón y Liquidación de Obras, el cumplimiento de

la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.' NOTIFICAR el presente acto resolutivo a

la Dirección de Caminos, Sub Dirección de Estud¡os, Supervisor y Liquidación de Obras,

Supervisor de Obra, así como a las instanc¡as pertinentes; con la debida formalidad que

la Ley prescr¡be.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

D¡r«rún

Ing. ,rltcñcz
Rerlofrál
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